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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Luz Marina Uribe Medina 
Demandado Gabriel Ángel Castro Uribe 

 

 

Sería el caso proceder a resolver la admisión del presente proceso ejecutivo 

de alimentos, sin embargo, al verificar los documentos aportados se echa de 

menos el titulo que se pretende ejecutar. 

 

Sobre este asunto se tiene que ante este Juzgado se tramitó proceso verbal 

sumario donde se fijó la cuota alimentaria, el cual no se encuentra 

digitalizado, motivo por el cual se ha de oficiar al Archivo Central de esta 

seccional para que en el termino de tres (3) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, proceda a escanear y remitir al Despacho el 

proceso con radicado 63001311000320190011800 mismo que se encuentra 

en custodia de esa dependencia. Elabórese y remítase la comunicación. 

 

Una vez se remita el proceso digital, la secretaria en forma inmediata 

proceda a ingresar al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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